
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240161 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que  
tiene como profesión el periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo  
toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y localización, situación  
que vulnera el derecho a la vida privada. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
La CT-VT/A-8-2024 establece un criterio específico para proteger los datos  
personales de "personas que realicen labores periodísticas". Aunque Silvia Gabriela 
Ruiz Cervantes no es periodista como tal, su trabajo está estrechamente relacionado  
con la protección de periodistas. 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARiA PINO SUÁREZ No 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 O F 
R.F.C SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: Silvia Gabriela Ruiz Cervantes Nl-ELIMINADO 2 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS 4113-1000 EXT 5704 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F.  
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240161 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

E" 7.D h>tt, S001 

30/05/2024 Transferencia electrónica 1 OBSERVACIONES 
AD/ESP/DGRM/034/2024 

FECHA DE ENTREGA 
02 de septiembre de 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Redacción en autoría 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

' '' 

Redactar en autoría la obra Apuntes para la defensa de los derechos humanos: derecho a 
defender. 
Nota Importante: Esta prestadora de servicios es causante de retención del I.S.R. 
Plazo de ejecución: Del 31 de mayo al 02 de septiembre de 2024. -----------------------------------------------------------------------
Lugar y forma de entrega:EI primer entregable será enviado el 01 de julio de 2024 para su 
revisión y consiste en la primera mitad de la obra en comento de mirnmo 35 cuartillas y máximo 
40 cuartíllas, en formato .doc o .docx, letra Arial. tamaño 12, con interlineado de 1.5, un espacio 
de 8 puntos después de cada párrafo, sin sangria, en tama110 carta y con márgenes del 
documento de 2.5 cm superior e inferior y 2.5 cm de izquierda y derecha. 
El segundo entregable será enviado el 01 de agosto de 2024 para su revisión y consiste en la 
segunda mitad de la obra en comento de mlnimo 35 cuartillas y máximo 40 cuartillas, en 
formato .doc o .docx. letra Arial, tamaño 12. con interlineado de 1.5, un espacio de 8 puntos 
después de cada párrafo. sin sangría. en tamaño carta y con márgenes del documento de 2.5 
cm superior e inferior y 2.5 cm de izquierda y derecha. 
El tercer enlregable será enviado el 02 de septiembre de 2024 y corresponde a la versión final 
de la obra de mínimo 70 cuartillas y máximo 80 cuartillas. en formato .doc o .docx, letra Arial, 
tamaño 12, con interlineado de 1.5, un espacio de 8 puntos después de cada párrafo, sin 
sangria, en tamaño carta y con márgenes del documento de 2.5 cm superior e inferior y 2.5 cm 
de izquierda y derecha, y, en su caso, deberá atender las revisiones académicas y editoriales 
que solicite la UGCCDH. Asimismo, deberá entregar la carta por la que acepta y reconoce la 
titularidad total de la SCJN sobre los derechos patrimoniales de la obra comisionada con firma 
autógrafa. 
Revisión y entrega de los servicios: Todos los entregables previamente descritos deberán ser 
entregados y_ enviados en las fechas programadas a los correos electrónicos: 
KRoáriguez@mail.scjn.gob.mx y DARam1rez@mail.scjn.gob.mx. ==================================-==----------------------------------
Forma de Pago: El monto correspondiente a la redacción del capitulo será pagado en una sola 
exhibición mediante transferencia electrónica una vez se haya entregado y recibido la obra 
Apuntes para la defensa de los derechos humanos: derecho a defenaer, a entera satisfacción 
por parte de la UGCCDH. 
En términos del Articulo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la prestación de los 
servicios. 

P. Unitario lm orte Total 
48,000.00 48,000.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06060 D F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: Silvia Gabriela Ruiz Cervantes N4-ELIMINADO 2 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS 4113-1000 EXT 5704 5710 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA C P 0910 MEXICO D F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7663 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240161 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

30/05/2024 Transferencia electrónica 1 OBSERVACIONES 
AD/ESP/DGRM/034/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

Pos. 

02 de septiembre de 2024 

Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 

' . .  

Con fundamento en el articulo 169, fracción II y dado que el monto a contratar no excede las 
2000 UMAS, la prestadora de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 
---------------------------------------------------------------------

a. Fecl1a de prestación del servicio: Del 31 de mayo al 2 de septiembre de 2024. 
b. Fecha inicio: 31 de mayo de 2024. 
c. Fecha fin: 2 de septiembre de 2024. 
d. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
e. Numero de procedimiento: AD/ESP/DGRM/034/2024. 
f. Clasificación: Especial 
g. Fundamento de autorización: Artículos 35, 45, fracción 1, 47 fracción IV, 95 y 96 del AGA 
XIV/2019. 
h. Órgano que autoriza: Direclora General de Recursos Materiales 
i. Fecha de autorización: 28 de mayo de 2024. 
j. Unidad responsable UR: 24310970S0010001 
k. Partida presupuestaria PP: 33501 
l. Comprobación recursos: no aplica 
m. Area solicitante:Unidad General de Conocimiento Científico Y. Derechos Humanos. 
n. Administrador del contrato:La "Suprema Corte" designa a la C. Karla Mariana Rodríguez de 
la Vega, Directora de Participación Social y Promoción de los Derechos Humanos de la 
UGCCDH, como administradora del presente contrato, quien supervisará su estricto 
cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe 
el "Prestador de Servicios", asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el 
presente instrumento. 
o. Con fundamento en el articulo 169, fracción II y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuada de presentar fianza de cumplimiento. -----------------------------------------------------------------------
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transpar�ncia y Acceso a la lnfc?rmación Pública, toda la 
información generada con motivo de los proced11nIentos de contratacIon para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aguella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley Gen�ral de Protección d_e Datos Per�onales en Po.sesión 
de Sujetos Obligados. I111smos que no podran ser divulgados sin el consentImIento del mismo. 
Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X y-XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación. 
RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales servicios enerales es la Dirección General de Recursos 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No .  2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: Silvia Gabriela Ruiz Cervantes N6-ELIMINADO 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D F 
TELS. 4113-1000 EXT 5704 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
30/05/2024 Transferencia electrónica AD/ESP/DGRM/034/2024 

FECHA DE ENTREGA 
02 de septiembre de 2024 

LUGAR DE ENTREGA 
' ' '  

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240161 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolivar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro. Delegación Cuauhtémoc. Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 4113-1000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
htms://www.s�·n.�ob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral. 
S RVICIOS I C UIDOS: 
Servicio de redacción en autoría 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 001100. M.N. TOTAL 

)/ 
LIC. LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

\ 

BDIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES 

/ 

LEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
ERAL DE RECURSOS MATERIALES 

48,000.00 
48.000.00 

Página 3 1  3 
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MODELO oe CONTRATO PAA:A PRESTACION DE SERVlCIOS PERSONA FISICA 

D E C L A R A C I O N E S  

l.· L.1 Suproma Corlo do Justicia de la Nac,on, t,n lo sucesivo "Suf1rem.i Cono,. por conduelo do su roprosenlanle p:ar.1 los efoctos de osle 1n•1rumen10 n1an1f,us1a que: 
1.1.· Es el rntn·1mo org:,no aepos,1.1110 tlel Pode, Judtc101 de la F�deri\c:10,, en 1erm11101 de IO d1spue110 en los at11cu101 9• de la Cons1rtur1on Poht,ca de los Estrtdo1 Un,dot M1wcanos v 1• f1acc16n 1, de la Lay Oryarnca del Peder Judicu,t i1e IJ F1den1c1or1 
1.2,• La presen1e con1n1•oon reah1atJa median1e adrud1cac101• d11&e111 fue au1011zada por l.1 pe,10na 111ular do b O.a-cc,on Cene,al dft Recu,sos Ma111nales de confountdad con 10 prev1110 en los 11,1,culos 45 fracc,on l. 46 95 96 y 97 del Acuerdo General de 
Adm,ms1rac1on XIV 2019 del Com11e � Gobierno y Adm1n1s1rac,on de la Suprema Corte de Jus1,c1a de la Nac,on d� siete de noviemore de 00s m,I diec1nue...o. por el que se regulan los procedimientos para la adqu111c1on arrendami ento 
adm1ms1rac1on y desmcorporac.on de bienes y l a contratac,on de obras y preslac1on de serv.c1os requendos por la Soprema C:One de Jus11c1a de la Nac,on (Act..erdo General de Admin,stracK>n XIV,2019} J 
I.J .• La l)efSOIUI 11hd.1r do t.il Oueccion General dt Rtcuisos Ma1011ale1 ella facultada pa1a su11c11b1t e1 presente ,nstrumcnto de conlourudad con lo d1spues10 en los a,uculos 32 f1acc10n X del Reg1111nen10 Orga111co en Maleua de Ad1mn1s1,ac, on de 111 Sup,em:, 
Co1111 de JuslJc111 de la N11e1on, y 1 1  111,cer p,11,a!o del Acuerdo Oene1a/ de Admm,s1r.:mon X.1Vf2019 
1.4,• Pa,a lodo lo relai;:ronado con el presenle contrato setlafa como su do111tc1llo el ubteado en la avenid• Jose Mam, Pino Sunret numero 2 coloo111 Cenuo alc.1ld1a Cuaut11emoc cod,go postal 06060 Ciudad de Méioco 
1.5,• La e1ogac1on que tmphca la presente contr11111c1on se reuhzara con caigo al Cent,o G1t1!or 24310970S00H)001, Par1ida Presup1ies1.:1l 33501 d�hno 193. 10 MIPES 1 1069 

11,• El "Pntslador do Sorv1clos" m11nlties1a por �u propio dl!r!M:ho y bajo protosta de doc:ir verd:Jd quo: 
11. t • Es un• pt1sona fis1ca con 11ac10f\Ahdad mHtCann que cuenta con 111 capac1d11d de e1erc1t10 pa,a 11ctuar en el prescnle contrato 
11,2.• Conoce perfec1amentc l.is 01pocrftcac10f1u 1écn1ca1 de los ser.,ic.:,s requoudoa por ta Sul')lema Cone· y cuenta con lot clemenlo, ltcmcos v capacidad económrcit nece,,1r1os para 1eal11nllos a satisfacción de est3 
11.3,• A la fech11 de ad1udtcacion de la presente contrnl3CIOn no se encuenlt.1 inhab,hlodo conforme a I" 1egul11c:1ón aplicable a k>s Pod!!fel E¡eculNo Legistallvo V Judicial de la Federación pa,a celebi.u con1r;11os as1mrsmo no H encuenlr11 1111 r11119uno de tos 
supuestos a (llle se rellc,en los aniculos 62 frncc1onc1 XV y XVI y 193 del Acuerdo Gemnal de Adrrm11111nc1on XI V/2019 
11.4,. Conoce V accpla su1e1mse • lo prt1vis10 en el Acuerdo General de Admm111rac1on XIV120l9 
11.5.• Para lodo lo ,e111c1onado con et pr11en1e con1ra1., ttl'\,llll como su domrcdio el �dicado en la caratula del presente insuumento en t-1 1tpanado denom,nado · P,cs!ador de Sorvic:101·. 

111,• La "Su11rom11 Corle" y el "Prestador de S•rv1cios", n q11ionos do maneta conjunta se les ldo1111ficam como las ''Parles" doclaran que: 
111. 1.- Reconocen mutuame111e 1J peuon;ilid,ld 1u•1d1ca coo la qut comp,uecen a lo celeb1ac,on del presen1e 1ns11umcn10 y mani fh:stan que tocias las comun1cac1onos que u ruhctn enue ellas u d111g11An a loa domicilios ind1c11do1 011 los antocedeutes 1 ,e y 11 5 
de BSI• ,nstrumenlo 
111.2.· las ·Patles· reconocC'!n que lo cará!Ula del Pfl!!Hnle contrato lorma parte integrante del pteunle mslfumento conuactuítl, 
111.3.• Conoce11 el alcance y contenido del presenle contralo. por lo que esltln de octJtttdu e11 11,umo:1erse .i las 11gulentes 

C L A U S U L A S  

Primera. Condiciones Generalos, El ·Preslodorde Serv1c10s· 11e contpromele a p1opo,c1onar los servic10s desc:rno, en el prnsente w,s1rumento y respetar en lodo momen10 8 obtelO, preca. plazo y cond.ciones de pago sefleladaa en In ca1alul11 y tas etAusul as 
tJel prosente 1ns1rumen10 con1ra10 dura111e y ha!ltll el eumpllmumto tolal del ob1e10 de este ncutttdo de volunltldes El pago seflall1do en la presenle cll1usula,, cubre el lotal do los seMc10s contm13dos, po, lo cunl In ·suprema Co11e· no tiene obNgación de cubm 
nmgun 1m1>0rte t1dlc1011al {én caso de que ftl vencmnento do lo1 plazos se,,tlddos en •I oresenr• CoorrillO Sft uOlotien tf'l un dia ,nt)Jb1I 11( pililo se recortetá af dla n.dbll 1nmec1oato siguiente} 
Seau11da. Roqui11tos para realizar los p.1gos rospact,1101. Para 11;tectos lkcales el ·Presu,ao, de Ser-Ac10s· deb1!1d presentar la o las. ftclutas o comprobante respect,vo a nombre de l.i ·suprema Co,1e� segun cor111a en la dduln de 1den1ificacion fi,cnl expe<J1 dn 
por la Secre1a11s d1! Hacienda y Cr�110 Pub�co cou el Reg.stro Federal de Cont11huyen1es SCJ9502046PS 1nd.c:11ndo i!I dom,c�10 aenalado �l la dedarac,on 1 4 de l!lle 11tst1umen10 y demás requis,101 fiscales n que haya lugar copia del mstrumc.nto contractual 
y COJ)1.J del tlocumento ,nedlonttt el cual fueron pteslados los 1erv.c101 n en1eu1 11111stacc16o 
Las Panes· convfonen que la MSuprenHI C0'1e· podra en cuall1u1e, momunlo. re1ene1 lot pauo• 11ue tenga pt,nd1en1os de cubnr al Pre:.1odot do Sc1v1e10s· e11 caso de qu<, es1, ulhmo 1ncul'Tif)h1 cuales qu.e1e1 de las obh gac,ones paclollas en el p,esente mstrumenlo 
contrac1u..,1 
Tercera.. Penas Convenc10nalu. La. penas convenc1011alea ae,an dele11nmad.u por la Sup1ema Co11e· en luncK>n del incumphm.-nlo dee1e1ado conforme lo 11gu,e111e 
En caso de 1ncurnpt11mt!nlo de las obligaCl()OUS pacrndos en el mstrumen1u conlH1c1u.-.l y do sus anexos. lo Suprema Corle' podre aplicar una pena ecmvenct00al hasla P0f el :ro,:. del nl0n10 que conesponda al valor de lo$ HrvtCIOI (Slfl incll.m IVA) que no se 
hoyan recibido o bien no se hr1y11n 1et1bi do " tt111e1c1 11ah1lacción de la ·c11ptomn Cor1c •. Oc cr1!:br lncumpluntento pmcml 111 penn se a¡u11111A PfOpnicinn1'1menle ill porcenlajl! l ncumpNdo 
En easo de que no 1:tt 01019u11 pr6iroga 1'1 ·Presl.11dor rte Serw:IC'ls� fCHpeclo 111 cumpUmtentu de los plazos eslablec1 do1 en el conbalo, se aplicara una peno convenc,onol por ntrasos que le aun 1mpu1able1 en la enirega de los b1eoe11, pre11ac11)n de los 1e1v1 c1os 
o en 111 e1ecución de loa llitbatos equwalen1e ni mon10 que resulle de apltear el I po,eJt1n10 dl.1110 a 1.1 cancdad que importen loa bienes pendientes de en11ega los sorvic10s no p1e5t11dos o los conceptos de babA101 no 1ea� u1dos, y no podr311 excede, def 30 % 
dof monto IOlal del contrato 
SI las penas convenc.onnles rebasan el porce111t11e sel\alado a11te1101men1e. n lmc,aro el procedlmcen10 de retci11 on del contrn10 
(Las ,,_,,a, convtncionole, ramb,én podrán hacer,e 1/ecrwas med1anre las gi1fantl•s otorgadas J 
las penn podran descon1a,se de loa montos pendu:n1es de cutmr por 111ne de 11 ·sup1ema Corte· al · Preslodor de SerVK:os· y, de ser nocesario 1noruando su monu, a la Tesore,la do la MS11p1em .. Con e� 
Cuarta. Monlo dol con1,a10, El aub10101 def presen1e contrnto $48,000 00 (Cu.i1en1a y ocho m� pesos 00/ 100 M N ). 11ntos de retención conformo a la nonnauvidad .iphcatlle 
Quinta. Lugor do pre11e1ción do los servicios y eond1clones de pago. Todos los entregobles p,ev1amente desc11 101 deberán ser entregados y envl.1do1 en las lechas prog,amadas a los e01reos elec1ro111co1 KRodnguez.@maitscin gob mic y 
QAf3il1J1itez@ma1I scm 99h n,x. Prhner entregnbl e, fer.ha do nnlle,ga 1 do julio tle 20241. segundo entregable· 1 de ngosto de 2024, tercer enlrag.,,ble 2 de sepOemtire de 2024 
Sexta, Vigencia del conlrnlo y pl::i:r:o do procll)cion de las serv1c10, Las ·Pa11es· COflVlenen l'tfl quo la v1uencl11 del ¡,reunte conbnio H1á del 31 do mayo de 2024 al 02 do septiembre do 202•1 
A la teul\lnaaon de la v,genaa do esta con1ra1ac1on no H df!be,a c0111111u111 con el Hrvtcio obteto de este contrato 
El plitzo de los stil\llcioo p11cladc, en esle controlo umcamenle podltA sor prorro�ado POI causas P'enamente ¡usl!Atadas prev111 presen11mon de la solk11ud resp1:c11v11. an1es del vencm11ento dN p(azo de e1ecuci6n poi p11le del Pfe.s1ado1 de Servicios· y su 
acepU1t1611 por pune de ta �suprema Corte·, En casu de que el 1n1c,o de 111 ptC!IUIClón del serv1c10. m11hirl u de este lnstrumenlo co111rac1unt, no Ha posible por cnusas 1mputilble1 11 111 ·supremo Co11eM, Hla se 1u.11,1uo en la lecho que pOI' tsc11 10 l\t sel'lale el 
0Adm1111 ,1rodor" del eonttttlo al Prea1ador de S11Nic10K" 
Sépllma. Oar:,nl/u do cumplim1C1nto. De confotrnidad con lo u1ablec1do en el a,Uculo 169 fracc16n U, cuMo p1mafo del Acuerdo Gene,al de Admn,1trac16n XIV/2019 se axceplua la preun1oci6n de In ftan.i:a como garanlJ a del cump#m1e11to del conualo. todR 
vez. quo � monto del ptese11te conlrnlo no e>ccede 1.i can11d.1d de 7500 UMAS 'I el pago se ,eahzard en su toU1hdad de manci.a poste11or o la p,eatac,on de IOs se11/1cio1 
Oct:1v:1. P.l�os en oxcoso. T,attmdost do pagos en exceso qutt havo recibido ti ·Pre11ador de Se,v,c101· este d111ber11 re1n1eo1a, In con11d1du pagadas en ••cno 11111s los 111te1eses que se c1tlcularán conforme II unn tasa que sera iyual a ta as1ablocldri en el 
Código F11cnl de la Fedc-rnci011 y la Ley de lnyresoa de la Fed11-,ac1ón co•no SI !ie: 1,11111,a del 1upue110 de prórroga parn el pago de créd1to1 Ascalea Los cargos se calcula,�n aot»e las can11d11des pagadas en uceso en cada caso y se co111pular,m po, dlas 
natuiales desde la lech• del pago ,t ·Prestador de Se1V1C10s· nasta I• lecha qu" u pongan ef1c11vame111e las can11 dades a disposic,on de ta �supieroa Corte·. 
Novena. Prop,ecfod lntolO(;.lual e1 ·Prastador de S"1vtC10s� 11sumt' tolDlmenle l,1 respons1tb1l1c.t110 p11r• el caso de quu. lli p1os1..,, los SttfYICJOS objeto de este crm1,a10 1nl11 111n de1cchos de propiedad intelectuol y po, lo tanto libeia a la ·Suprema Coite· de cunlqmer 
1eoponsab1lidi1d de ca,acrer CIVIi ponol fiscal, da marca ,ndo1111a1 o de cualquier otra ,ndole 
As,m+smo se prec1sn q11e esll't proh1b1dll cualqwer reprodur.cion piuc1nl o total, o uso dist111to de la documenloción propo,cionada poi la .. Suprema C0tte· con moovo de la preslacK>n de loa servi c101 ol:)Jcto det prosonle contmlo 
Oocima. lnoxistancla de rel.:ic,on l.:aboral. El ·P1Mtador de SCNtC10t· como empre11m o V p1111ón del personal que ocupe p1uo el curnpll1n1ento del prese111e conlralo seró en iodo momcnlo el un1co responsable ante sus lrobn¡mJou,,s e.lo todl.l! lns obligac10nes 
que se dtn'llen de las d1spostet0nu labornles y dctmas Ofdenamienlos en maleoa de ltaba10 y de seguddad soc111I por lo que 1esponde1& de todas lH r•clamacionas que sus lrabaJadores presenten en su contia o de la ·s11p1ema C011e' po, tanlo este Alto 
Tnbonal qued11r11 11:levallo de todc1 respflnsab,�d11d en tal uinh<io. La �1ipfemu Corle eslará facul111da pa,a reque111 al ·Prestador du Sernc10s· los c:omproboo111 de afihac16n de sus trab111ad01es al IMSS 1111 como los comprobantes de pago de las cuela• !ll 
5AR. INFONAVIT e JMSS 
En ca!.O de 11ue alguno o idgonoa de los 11abt11ado1es del 11d¡1,.1dtc.i1auo c1ecu1e,1 o prnte11dnn e¡ecu111, alguna raclam11r.t0n 1111 contra de le "Suprema Corto�, el 'Preslador de Ser•1ict0s debe,a reembolsar l,1 101111,rtad de los gn11os que e1oguc In 'Supremo Com1 
por conceoto de traslado v1011t:o!l:. hospeda¡'! 1,am:por1ac,t1n alimen10\ ·1 demas lnherer11e1 con el fin de acredltm a111e la au1011d..ld competente tiue 110 H1s1e 1e l1cion labotal al!Juna con los mismos y deshmlar a /11 ·Suprum11 Corte de cuelqU1 e1 bpo de 
re1ponsabd11Jad on ese ,enhilo. LH Pones· acuard,KI que el uuporte de k>s roleridos g,n101 que se lleoaum • ocas1on1u podr1t se, di!ducJdo por la ·Sup,ema Corle de las faclurd!I que so encuennen pendientes de p,190 rndepend1enternen10 11e las acciones 
l«Jule, que so pudlefan 910,co, 
Oocrma Pmnora, Suhcon1ra1ac1on. La ·supriuna Corte mt1ni flu1a que no acept.Jt:i lit 1uhcontra1,u:1on pa,a el cumpNnW enlo <Ull ob¡clo de esta coountac, 00. 
P1t1a los elaclos de esta contrat1mon ,e entJ.,.nde por subcon1rnt1tc10n el ocio mediante el cuc,I el Pres1ador do 58fviclos" cncom1e11d,1 a 01111 parsona flsica o Jurtdica la e¡ecuc,on parclnl o tolal dt:1 ob¡tt!o del coutu.110 
O<!clma Sogund:1. Rosponub1hdóld c,v,I, El ·Proscooor de St..orvic:tot' ,esponc.leui P°' loa dal\os quu Sd c:1\1,en a los b,em,a en ,,o,usion o en p1op1edad dill! la ·suprema Cof'le con mouvo del cumphnlt en10 ni ob¡elo de este conltato aun cu,mdc, no ex1s1a 
n•yl1gencu, La repn,ac,on dl!I da"o consistd a eiecc1bn de la 'Suprema Cor1e· en el res1nbl.icwrnen10 do In s11uac1on anteuor cu&ntJo etlo sea posible o ,,n et pago de datio, y pe1¡wc101. con ir1depandonc1a da e1erce, l as ttcc10t1es legnl es o que Mya lugar 
Dllc1ma Tercora. ln1ran1mlsíb1lidod de los derechos y obllg:1clonos dorlvo1dos dal presento contr.110. El •P,cstmJorde Serv,c10s· no podr[\ ceder gr:,va, transfe111 o •fectm btl1 0 cuolqu1tr lllulo, p1Hc131 o tetolmen1e a lavo, de 01u1 p,m1ona fis, ct1 o mo,al los 
derechos y ob�!Ji!Ciones qua de11ven del p1ea1mle con1,a10 con e11:cepc1on da los derechos de cob,o. con au1011zac16n f)ltYm y eicprasa de ltt ·sup1ema C011e�, 
Ooc1ma Cuorla. Del fomt!nlo a la 1r:1nsp.:1renc1a y do J.a pro tace ion do dalos personales. Las ·Portes• reconocen rtue la 1 11lor1nar.ion conlenlda en el pres,mte control'> y, en ,u casa los f:nlfogabla, que se gene,en pod14n se, susceptibles de clasi Aca,se como 
roserv.1dos yfo confdenc1,1los en tf:trfllnos de 101: a1Uculos 106 1 1 )  y 1 1 6  de la Lay Oeneinl de Tr11nspa1enci;i y Acce&o 3 la lnf°'mac1on Publica, asl como 98 1 10 y 1 1 )  de 111 Ley Feder•I de Tumspare11c1a 'f Acceso I la lnformact6n Publ,cu El 'Prestador ae 
Servic,os· se obfiga • no 111ahz3, JCctcmes que camptomeMn la seguudod de l.is lnslaldc1one1 dt! la 'Sup1em11 CO/'te� o ponyan on 11noo la 1nte�nd..1d de su pe1son111 asl como abs!ene,se conforme a las dlsposictOnes npHcables de da1 a conocer po, cunlqu1e1 
modio o quien no 1eng,1 de1echo documnntos rews1ro1, lmltgenas COfts1ancm1, eslo1J/1ttcat, repmtes o cuol qwer atra información Cla&1ficada como rese,vadn o confldenc1al de l a quo tenga conoc101�1110 en e¡ercte,o y r:xin n1ot1VO do I.J J)fesloclOn del ,eMdo 
Los tnb.:IJOS e¡ecutados total o pa1c11tlmente espec1ficae1one1 y en gene,al la 1nlorm11cion auo se encuentre en el tugc,r de su e¡11cucion o que !lt hubi esen entrag11do al ·Proslador de Serw:10s· pa,a cw npl1r con el ob¡cto dal presento con1 ro10, son p1opiedad de 
la "Su¡nema Coite·. por lo que el �Preslador do Sol'VIC.OSM se obbga • devolver a la ·Sup1em11 Co,1e• e:1 ma1enal que se 111 hubi ese ptopo,cionado as1 como el molerlnl quo legue a reallar, obhgandose e .1bstenerse de rep1oduc11los en medio el ectrómco o l1sico 
De confo,midac.l con lo esteblec1do en el a,llculo 59 de la Ley Ce-neral de Protecc,on de Oa1os Personales 11n PosH16n de Su1e1os ObW911do1 (LGPOPPSO¡, el �P,estador de Servic101· asuma 111 co,acte, de encargado del iratamienlo de los datos personales que 
1eng.1 acceso con mo1lvo de la documen1ac1011 que mane1e o coi1ozc11 al desarrolla, las acbv1dades ob1eto del J)fesente contra lo asl como loa rcsunados obtenidos, po, lo que no ten<tA pode, alguno de dec1s1on sobu, los dalos porsonalea Los datos pemmales 
que recabe el encargado son unica y exclus1vamente para el cumplimiento del ob¡eto del presente Contrato En ese S1tnt1do, el ·Prestodordo SeMC101;' se obl igo a lo slgu1<:nt& 
a. Abstenerse de bata, los dalos per1Qnale1 par• Ílf'llllrdadea d1$llnlH a IH 1u1oozad11 pot lit MSup,ama Co11e•; 
i, Guardar contldencialldad y abs.lenerse de tJansfem los datos pe11onales tratados. asl como informar a la Suptemu CorlctM cmmda ocu,ra una vulneuc1011 da los m11mos. 
c. Ehrmnar y devolv�r � tintos pe,sonales ob1eto de tmtt1ml0t'tlo UllD voz cumplido el presenle contrato, y 
d No subconlratat sen11clos que conlleven el tra1::im1e11lo t.111 datos personales en 16,mmos dol 111,tlculo 61 de la LGPOPPSO 
Doclma Oumla. Rasclsión dol conltato. Las "Par1e1· acepl11n que IB ·suprema Corte� polirt rescindir de mone,a un�ateral. el pr■s11nte conlralo am que mudle dech11ac'611 ¡udicl nl, en CIUfO de 4u11 el •Prestador de ServtelOS· de¡e de cumplir cuoltisqulera de l os 
obl6gae10ncs que asume en es1e conlralo por causas que le sean imputables, o bien, en caso de sor ob¡cto do emb.1190 huelga esia•ada concurso me,canlll o liqu/d11clón 
Antes de declnr111 In 1ese111on. la ·suprema Corte• nolilkara por escnlo las c11usa1 raspectwn 11 ·Presladorde Servic10s· en su domk1ho aenalado en la declarae,on 11 5 de Hle t nstrumento con quien en et aclo H encuentre. 010,gAndole un plazo de cinco dl111 
Mbllea pma que ma111fies1e lo que a ,u dereeho convenga, oncro los documen1os que Hlime conven,en1&s v apona, en su coso, IH p1uebas que Hlime pert1nentu, Vencido eae plazo el ó19ono competente de la •suprema Cor1e· delerlTl4narn sobre lo procedencl.rl 
de la 1csc1s1on lo qoe se i:-omun,ca1A .ti ·Preslador de ServtCios· en su do1rnc1Wo senalado en la dcch11ac1011 JI 5 de este Wlsuumanto Seran causas de rescls16n del presente 1ns1ruinento contrnclutd las sl gutenle• 1) SI el ·Prostndor de Servk:10sM suspende la 
en11e93 de� bienes o la prestación de los Sef'VICIOI tei'alados en 1.1 d&ululo prime,. del presenta contra10. 2) SI el ·Prestado, de Servic,os· l1cu110 en ful5edad total o parcial respecto de la inforrunción proporckmada para la celebri11c1on del presente con1ra10. 
31 En general POf 111 1ncumptumon10 poi p1:1r1e dP.I ·P,est.ado, de SmY1C10S• a cualuqu1era de las obl1yaclones derivadas del presente cont,310. 
Décima Se1t111. Supuesto do lemiinacion del contralo diversos a la rtclslón. El coolrnto podri\ datse por te1m1nado al cumphmcn1arse su ob,010 o bien de mantra anucipa!.111 cuando uis1an causas JUSt1fic11das. de ordon publl'co o de inter&s geMml en 
tém11nos de lo previsto en loa a11iculo1 15J, 154, 15!5 y 156. dol Acuerdo General do Admlnis1rnc1ón XIV/2019 
OOcima SOpcimu. Suspensión lompornl dt!I contr.1to. Lna "Pa1tes acuerdan que la ·suprema Corle" podre, en cunlquler momenlo. suspende, ternpornlmonto, en todo o en pone el ob¡elo matena de este conlrnlo, por causas Jus1llcadas, sin que ello Implique 
,u 1erminilc'6n dcfirutiva y po, 1an10 el presente contrn10 poch conlinua, produciendo todos sus efectos teonles una vez desaparecidas las causas que mot111;u0t1 dicha suapensibn EJ p10cedlmien10 de suspenal6n se rego por k, d1spuo110 en el artlculo 150 del 
Acuerdo General de Admm11traclon XIV/2019 
Dk1ma Octava. Modtflcac1ón dol contrato. Los cond1c1ono1 pactadas en el ptese11111 !ns1rume11to podfan 1ar ob¡eto de mod1 ficac;ón t!n l�rmmos de ro piev111to an los ortlculos 13, fracción XXII y 148, flocclón 1, del Acuerdo General de Administración X.IV/2019 
O&c,ma NoYéna Admlmstmdoro del contralo l• ·suprema C01te· designa a la C Kart11 Mariana Rodrlgual de la Vega, 011ectora de Partk:l pBclón Social v Promoción de los Derechos Humanos de la UGCCDH de la ·supromn· Coite·, como "Adrnlr11,1rado1a� del 
JHHlnte contrato. qulon aupervrsar-' I\J e11tr1clo cumplimienlo en consecuonci.'l, debtr6 revisar e Inspeccionar IH actividades que deHmpel'\e el ·Proslador da Servlc:101· a,sl como gira1 las l nslrucclones que contidere oportunas v vclfi fica, que los se1vic10s, 
oblfflO de esle con1,a10, cumplan con las espeaftcacione:s senaladas en el presenle lnslrumento 
As1n11smo. lo T1tuL.1r de la Unidad Gene,at Oe Conoc1mien10 C1enllfico Y Oetechoa Humanos de In ·supremo Corte· podrá 1ust1tulr e la �Adn11nlslradora· lo que fnfo,mnron por esc1110 ti ·Prestador de S8f'VICios·. 
Vigésima. Ro solución do controvottlos. Par• electo do lo inlt1pre1aciOn v cumplunienla de lo cshpulndo en esur 1nst1umen10, el •Prostador do Sorvk:10•· u somete up,esamente a h.11 dec11io111Js del Tribunal Plono de lo ·Sup1om11 Corle� renunciando en forma 
opresa a cualquier otro fuero que, tn razón de ,u domic1lto o vecindad, tengan o llega,en a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 1 1  fracción XXII de la Ley Orgénlca del Poder Judlc!nl de la Federación. 
La• MPar1es· acutrdan que c.ualqu1e1 notJficac1ón que lengan que ,eolizarse de una parle a otta, ae reaUza11li por esa,to en el dom1ciMo que ha sel'loJado en las declaraciones 1 4 y 11 5 de 111e lnllmmento 
Vig6atffla Primor.a. Leglslaclón apli<:ablo. El acuc1do de voluntades p,ev1s10 en es1e Instrumento conttaciual se rige por lo cf11pue110 en la Consbtuci6n Poli tica de 101 E1tados Unidos Mex.c:ano,. el Reglamento Orgánico en Matona de Admrmalración do la 
Sup1emo Corle de Ju111c1a de la Noc,6n. el N.11erdo General de Adm1mstrac16n XIVf2019", y en to no prevjslo en eslos POI' el C6di9a Civil Federal. Código Federal do Procedi1nlan1os Civiles, lo Ley General de Oaias Pe1son11lc1 en Posu1ón de Sujetos Obhgad011, 
la Ley Fedetal de Presupuosto y Responsabtldad Hacendam:,,, In Ley General de Responsnbl!ldades Admmlslrnhws y la Ley Federal del Procedm11ento Admi nistrativo en k, cooducenlo 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que tiene como profesión el 

periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 

localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de 

Transparencia y 113 de la Ley Federal de Transparencia, en relación con el artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección 

de Datos; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-VT/A-8-2024 . 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que tiene como profesión el 

periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 

localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de 

Transparencia y 113 de la Ley Federal de Transparencia, en relación con el artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección 

de Datos; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-VT/A-8-2024 . 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que tiene como profesión el 

periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 

localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de 

Transparencia y 113 de la Ley Federal de Transparencia, en relación con el artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección 

de Datos; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-VT/A-8-2024 . 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



